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DECRETO 1204 / 1967, de :14 de mayo, por el que ~e 
concede a «Industrias Saro, S. A .», el régimen de re· 
posición con franquicia arancelaria para importa
ción de mecanismos de anillas metálicas por expor
taciones previamente realizadas de carpetas y ar
chivadores de cartón o plástico con dichos mecanis· 
mos para hojas cambiables. 

La. Ley reguladora del regimen de reposición con franqUlcia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se· 
senta y dos dispone que, en orden al fomento de las exportacio· 
nes, puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la Importación con franqui. 
cia arancelaria de piezas o partes terminadas iguales a las incor· 
pora'das al producto exportado. 

Acogiéndose .a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidaa 
cIndustrias Sara, S. A.», ha solicitado el régimen de reposición 
con franquiCia arancelaria para Importación de mecanismos dI' 
anill!ls metálicas por exportaciones previamente realizadas de 
carpetas y archivadores de car tón o plástico con dichos meca· 
nismos incorporados. 

La operación solicitada satisface las fmes propuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicaCión, de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta .y tres, y se han 
cumplido los requiSitos que se establecen en amball disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dOce 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-Se concede a la firma «Industrias Saro 
Sociedad Anónima», con domicilio en Tomás Bretón, cuarenta 
y ocho, Madrid, la Importación con franquicia arancelaria de 
mecanismos de anillas metálicas como reposición de las mismas 
incorporadas a carpetas y archivadores de cartón o plástico pre· 
viamente exportadas. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada carpeta o archivador de cartón o plástiCO proviSto de me
canismo de anillas metálicas para hojas cambiables que se ex
porte, podrá Importarse un mecanismo de análogas caracterís
ticas a las de aquéllOS, incorporado a los artículos de exportación. 

No existen mermas ni subproductos aprovechables, por lo que 
no se adeudarán derechos arancelarios a: la importación por este 
concepto. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el 
cBoletin Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efec
tuado desde el veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta 
r siete hasta la fecha antes indicada también darán derecho a 
reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma doce de 
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del a:ño siguien
te a la fecha de las exportaCiones respectivas. Este plazo comen
~3I'á a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficia:l del Estado», para las .exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación 
<lebiendo haceroo constar en toda la documentación necesaria 
llara el despacho que la: firma interesada se acoge al régimen de 
reposición otorgado por el presente Decreto. 

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los plrises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 10 
eatime oportuno. autorizar exportaciones a los demás países. 
valederas pa:ra obtener repOSIción con franqurcla. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y 
ajustándose a sus términns, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. 

Artículo !>'€x;to.-La Dirección General de Aduanas· adoptM'á 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Articulo séptlmo.-Para obtener la licencia de importación 
con fra:nquicia el beneficiario justificará mediante la oportuna 
certificación que se han exportado las mercancías correspondien
tes a la reoosición ll€dida. 

Articulo octavo.-La Dirección General de Politica Arancela,
ria. podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión. 

As1 lo dispongo por ·el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Bl Ministro de Comercio, 
P4USTINO GARCIA-MONCO FERNANDBZ 

DECRETO 1205/1967, de 24 de mayo, por el que se 
concede a «S. A. Montajes Electro Navales» el ré
gimen de repOSición' con franquicia arancelaria par(l. 
importación de lingote de latón por exportaciones 
de material estanco para buques (ventanas y -por
tillos ) previamente realizadas 

La Ley reguladora del régimen de repOSICión con franqUicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que, en orden al fomento de las exportacio· 
nes, puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la 'mportación con franqui
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesa,
rias para reponer las utilizadas en ia fabricación de mercan ..... 
cías exportadas. . 

Acogiéndose a 10 dispuesto en la menCIOnada Ley, la Enti
dad «S. A. Montajes Electro Navales» ha solicit ado el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para importación de lin_ 
gote de latón por exportaciones de material estanco para bu
ques (ventanas y portillos) previamente realizadas. 

La operación soUcitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, de 
quince de marzo de mil novectentos sesenta y tr es, y se han cum
plido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su vir tud. a propuesta del Ministro de Comercio, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se concede a la firma «S. A. Montajes Elec
tro Navales» con domicilio en Bilbao, MarqUés del Puerto, nú
mero seis, tercero, la importación con franquicia arancelaria 
de lingote de !atón como repOSición de las cantidades de esta 
mat eria prima utilizada en la fabrica'ción de material estanco 
para buques (ventanas y portillos) previamente exportado. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada: cien kilogramos de ventanas de latón exportados podrán 
importarse ciento seis coma trescientos ocl:enta y dos kilogramos 
de lingote de latón. 

Por cada cien kilogramos de portillos de latón exportados po
drán Importanse ciento seis coma doscientos noventa y cuatro 
kilogramos de lingote de latón. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el dos por 
ciento·. que no devengarán derecho arancelario alguno, y subpro
duct os aprovechables, el cuatro por ciento de la materia prima . 
importada, que adeudarán los derechos arancelarios que les 
corresponda por la partida arancelaria setenta y cuatro punto 
cero uno punto E, conforme a las normas de valoración vigentes. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un período de 
cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el «Bole
tín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado 
d esde el uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis hasta 
ia fecha antes indicada también darán derecho a reposición si 

. reúnen los requisitos previstos en la norma doce de las conte
nidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de quince . de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
za.·á a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de esta 
concesión en e.l «Boletín Oficial del Estado». para las exporta
ciones a las que se r efiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despaCho que la firma interesada se acoge al régimen de 
reposición ototgado por el presente Decreto. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quiCia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando lo 
est ime oportuno. autorizar exportaciones a los dem ás paises. 
valederas para obtener reposición con franquiCia. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta,
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y 
ajustándose a sus térmi nos, serán sometidas a la Dirección 
Genera:! de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de Importación 
con franquiCia, el beneficiario justificará mediante la oportuna 
certificación que se han exportado las mercancías correspondien
tes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-La Dirección General ·de Polltica Arancela
ria podrá dictar las norma:s que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión. , 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
PAUSTINO GARCIA-MONCO I'ERNANDEZ 


